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-— COMPAÑIA ANONIMA CIVIL DENOMINADA 
INMOBILIARIA MONTUFAR SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: $ 400.000 
“tsnt En la ctudad de Gusyaquil, 

ública del Ecuador, a siete 
Abril de mul novecientos se- 
a y siete, ante mi doctor 
avo Falconí Ledesma, Abo- 

gado y Notario de este canton, 
comparecen los señores Juan de 

os Mesa, de estado eril die 
rciado. de profesion comer ciana 

; Guillermo Mariscal, ae esta- 
lo civil soltero, de profesión em- 

Pleado; Julio Sánchez Valencia 
+ Moltero, empleado; Carlos León 

Palacios, de estado civil casado, 
de profemon empleado, y Luis 
Hermógenes Alvarado de estado 
ewvil casado de profesión emplea- 
do; ecuatorianos mayores de edad 
por 1us propios derechos vecinos 
de esta cuidad y con Ja capa- 
cidad civil necesaria. Bien Img. 
truidos en el objeto v resultados 
de esta eserstura de Compañia As 
nónima Civil, lamobil.aria Mon. 
túfar Sociedad Anonima, que Ce- 
debran con entera libertad, doy 
fe de conocerlos. para su otora 
gamiento me presenian la miñua 
ta, comprobantes de pago a los 
impuestos prediales, los mismos 

; Que copsados son del tenor 
| guiente: SEÑOR NOTARIO — E- 

leye usted a escritura pública 
| la, presente minuta que contie. 

me el contrato de soiedad añóe 
suma elvil que se Celebra al teo 

| mor de das siguientes cláusulas 
! IMERA. PARTES CONTRA - 
l TES.— Intervienen en la 

l 

   

'bración del presente contra. 
señores Juan de Dios Me 

drvormado, empieado; Gui - 
ermo Mariscal soltero, emplea. 

do, Julio Sánchez Valencia, sol. 
tero, Carlos Leon P, casado y 

uís H, Alvarago, casado, todos 
matoriaños, winyores de edad 
domiciliados en Guaveginl, ta. 

becera del cantón del mismo 
nombre, provincia del Guavas — 

| SEGUNDA — DECLARACIONES 
DE VOLUNTAD — Las ceo 
personas mencionadas en la 
cláusula precedente tienen a 
hen expresar, en forma libre y 
espontánea, que es deseo de e- 
Las proceder a la celepracion de 
un contrato de Sociedad Anó. 
mima Civil en los terminos Cons. 
tantes de esta escritura pública 
y que,*con ese £n han unido 
Sus capitales con el ánimo de 
extrburse las ganancias que se 
ob'engan en la realización de las 
actuvadades sociales — La socie. 
dad que constituten se reguá 
pas las normes legales vigentes 
y al tenor de los Estatutos de 
Ya Compañia, que se expresará 
en la clausula siguiente — TER 
CERA — ESTATUTOS DE LA 

y COMPAÑIA INMOBILIARIA 
Í MONTUFAR SOCIEDAD ANONL= 
| MA — CAPITULO PRIMERO — 

Del nombre, obiwto, domiciho, 
lazo de dhracion y capital de 

la Compañia — ARTICULO PRI 
MERO — Con el nombre de In. 
mobiiaria Montufar Somédad A- 
nomma se constituye una com- 
Ppañia anónima civil que £e rez 
girá al tenor de lo dispuesto en 
la Ley de Compañia, en los Co 
dagos Civil y de Comercio y en 
estos Estatutos — La sociedad 
deberá cumplir, alemas lo dis. 
puesto en las leves del país — 
-ARTÍCULO SEGUNDO — La re. 
ferída sociedad tiene por objeto 
lavrealización de actos de admi 
Mustración de “ienes TRÍCes, Ul= 
banos o rur«les, podrá adquitir 
«bienes muesies o inmuebles, de 
techos reales y personales y 
transteririos 0 enajenarl en 

    

nariamente en las é00cas que la 
Lev determina, y extraordinaria- 
mente cuando 364 convocada Por 
petición de socia que represen 
ten, a lo menos, el vemte y cin 
co por ciento del capital social, 
o cuado lo súliciten los Geren- 
tes o los Comsanes 0 cuando 
asi lo resuelva el Presidente de 
la Sociedad. ARTICULO DECI 
MO — Son atribuciones de la 
Junta General de Accionistas — 
al -- Las que 8e indican en otros 
articulos de estos Estatutos, Dl. 
Designar y remoyer de £Us car- 
gos al Presidente, a los Gerentes 
y a los Comisarios; el.— Anton 
rar la enajenación o hipoteca 
de los bienes raíces de la socie- 
dad, y di — Las señaladas en 
los numerales dos, tres, euatro, 
cinco, seis siete vw ocho del ar. 
heunlo doscientos cincuenta y sien 
te de la Ley de Comnañías — 
ARTICULO DECIMO PRIMERO 
El Presidente y los Gerentes de 
la Sociedad durarán tres años en 
el ejerieo de sus Cargos, pue 
diendo ser reelegidos indefinida. 
mente Para desempeñar tales 
funcionez no es necesario tener 
la calidad de accionista de la 
Sociedad La Soriedad tendrá dos 
Gerentes con iguales atriburio. 
nes — ARTICULO DECIMO SE- 
GUNDO — El Presidente y los 
Gerentes de la Compañía. actuan» 
do dos emalesquiera de elos 
conjuntamente. o actuando uno 
enalesquiera de elos indepen 
dientemente de los otros dos, re- 
presentarán legalmente a la so. 
ciedad, en todo acto o» contrato 
y en toda cla<e de juicios, bas. 
tando que indiquen que lo hacen 
Por Inmobiharia Montúfar So - 
medad Anonima, y no tendrán 
más limitaciones que las fijadas 
en las leves y las establecidas 
en el iteral c) del artienlo déci 
mo anterior En consecuencia. 
los referidos funcionarios po = 
dran adquuir Bienes y derechos, 
loareferolos, gravarlos y hmitar 
su domiMo, coníraer Obligación. 
les de dat, hacer v no hacer, 
comBrometiendo a la Compañía 
como deudora principal, solida. 
ria o subsidiama, intervenir en 
la celebración de toda clase de 
actos, y contratos de adminis. 
tración de bienes,  combarecer 
ante Instituciones de Derecho 
Publico Semipúblicas Autóno = 
mas o de Derecho Privado re- 
presentando a la Compañía, re- 
elamando sus derechos y res - 
pondendo por sus obligaciones, 
y en fin ejercer la procuración 
Judicial de la Compañia 1epres 
sentando demangas, contestándo. 
las, presentando pruebas, alegan 
tos; interponiendo recursos, de. 
sistiendo de ellos, y en fin ejer= 
cenda las atribuciones señaladas 
en el artículo exmcuenta del Có- 
digo de Procedimiento Civil — 
ARTICULO DECIMO TERCERO. 
La Junta General de Accionjs- 
tas, rada año designará un Co. 
misario Principal y uno Suplen= 
te Los Comisarios tendrán las 
atribuciones y los deberes señas 
lados en la Ley de Compañías — 
CAPITULO TERCERO — DISPO. 
SICIONES GENERALES — AR= 
TICULO DECIMO CUARTO — La 
Junta General de Acciomstas de- 
nera separar cerda año, de las 

y 5 «Sueja Un. A 
to de ellas para integrar el ton. 
do de Reserva, el cual deberá 
alcanzar, por lo menos, el cin. 
cuenta por ciento del Capital 

  

quil el día dos de Junio de til 
novecientos cuarenta y siete En 
cuanto al edjficio de construe. 
ción mixta, de tres plantas, lo 
adquirió por haberlo mandado a 
construir con díneros suyos, y 
per orden Suya b-tres. El e- 
ñor Juan de Dios Meza declara 
que el bien ralz, antes descrito, 
se encuentra líbre de secuestros, 
embargos, prohibsción de enaje- 
nar, hipotecas, limitaciones al 
dominio por usufructos, usos, ha- 
bitación, etcétera, litigios Judí- 
ciales, arrendasuentos por Escri. 
tura pública o tnacritos Es de- 
cir, que declara que el ¡nmue- 
ble está totalmente saneado. Sin 
embargo de tal declaración ma- 
nifresta que se compromete y 
obliga al saneamiento en las tér. 
minos que señala la ley para 
el caso de la compraventa, puer 
es su voluntad obligarse, ante 
la sociedad en esa forma Para 
cualquier caso de evicción, to. 
tal o parcial, del inmueble ob- 
jeto de la aportación, concha. 
yendo por atirmar que está dis, 
puesto a amparar a la Compa- 
ña en la posesión, uso y goce 
pacíficos del predio que le trans» 
here en este acto  b.cuatro.— 
El señor Juan de Di0z Meza, PA- 
ra efectos del aporte a Compa- 
ñía, estima que el bien raiz de 
au proPiedad, descrito en el lite. 
val b.uno, amtenior, tiene un va- 
lor de doscientos ochenta mil 
sucres. smendo esa la suma por 
la cual la aporta y transfiere 
a Inmobibaria Montúfar Socie» 
dad Anónima, Por st parte los 
socios señores Carlos León Paz 
Jacios, Luis H Alvarado, Gul- 
llermo Mariscal y Julo Sánchez 
Valencia, que han hecho su a2- 
partación en dinero efectiva, ex. 
presan estar conforme, con este 
avalúo y que. además, así opi. 
naron los peritos señores Félix 
Severo Rabascal y Franerwco Lli- 
vipuma, conforme consta del do. 
cumento de fecha veinte y cinco 
de marzo de mil novecientos se. 
Senta y sete, suserito por am- 
bos, y que se agregará al final 
como instrumento habilitante. A- 
demás. los referidos cuatro 10. 
mios que hán aportado en nu- 
merari0, y aún el propio señor 
Meza expresan que todo lo rela. 
cionado con designación de periz 
tos avaluadores y aprobación de 
anortes, fue cumphdo por la 
Junta General de socios promo. 
tores y fundadores de Jnmobila. 
ría Montúfar Sociedad Anonima, 
en sesiones celebradas los días 
catorce de Marzo de mul nove- 
cientos sesenta y 5itte, y cua 
tro de abril de mi novecientos 
sesenta y siete, copia de las cua 
les se agregarán al final de esta 
escritura, debidamente legalizas 
das pos los señores Carlos León 
Palacios y Julio Sánchez Valen- 
ela quienes actuaron tomo Pre- 
sidente y Secretario ad-hoc res. 
pectivamente, en tales Juntas 
Generales. Todos los socios que 
han leído el contenido de esas 
copias, declaran estar conforme 
con ellas, sin reservas — b-cinco. 
Y con los antecedentes expues. 
tos, y en el afán de pagar las 
vemtioecho acciones, de diez mil 
sueres cada una de ellas, que ha 
suscrito en Inmobiliaria Monjú- 
far Sociedad Anónima. según a 
parece de Ix"citusula tuaris pre- 
cedente, el señor Juan de Dios 
Meza, de manera libre y volun- 
tana, bene a bien aportar y 
transferir, como en Tealidad A- 
marta Y trametiana 

do en tusrenta acciones al por- 
tador de diez mil sucres cada 
una de ellas — Pasaron luego 
los socios a tratar sobre la sus. 
eripeión del Capital Social, y re 
acivieron: que cada uno de los 
señores Luis H. Alvarado, Gui. 
Mermo Mariscal, Carlos León Pa. 
lacíós, y Julo Sánchez Valen. 
cla suscribirian tres acciones de 
dez mul sucres cada una de e. 
Vas. y que las pagarlan en di. 
nero eleciivo. Y que el socio 
Juan de Dios Meza auscribiría 
veinte y ocho acciones de diez 
mil sueres cada una de ellas, 
y que las pagaría aportando en 
favor de la ComPañía un inmue- 
ble de su propiedad, ubicado en 
esta cludad, en Aguirre entre 
Seis de Marzo y Pedro Monca- 
yo, compuesto de terreno y casa 
mita, inmueble que el lo esti 
ma en la zuma de doscientos 
ochenia mil sucres La Junta 
General en vista del sporte en 
especie que ofrece el socio Juan 
de Dios Meza pasó a tratar s0. 
bre la designación de Peritos A. 
valuadores habiendo sido elegi 
dos por mayoria de votos las 
señores Félix Severo Rabascal y 
Franeisto Llivipuma; se hace 
constar que el socio Juan de 
Dios Meza no voló en esta de- 
signación — No habiendo más 
que tratar se declaró terminada 
la mesión y se concedió un rete. 
£o para la redacción de esta ac. 
ta.— Reinstalada la sesión luego 
de quince minutos se leyó esta 
Acta a Jor preseñtes y fue a 
probada en todas sus partes, tur= 
mando para conformidad el Pre. 
sidente y el Secretario que certi- 
fica.— (firmado! Carlos León 
Palacios, — (firmado) Julio Sán- 
chez Valeneia.— Acta de Sesión 
de Junta General de Accionistas 
de la Compañía  Inmobiharia 
Montúfar Sociedad Anónima — 
En Guayaquil, a cuatro de abril 
de mil novecientos sesenta Y ne 
te, a las cinco p. m. en Vélez 
etento treinta y uno y Che, es 
tudío del doctor Gonzalo Noboa 
Ebzalde, se reunieron en Junta 
General los zocios promotores y 
fundadores de Inmobiliaria Mon- 
tútar Sociedad Anónima señores 
Juan de Dios Meza, Guillermo 
Mariscal, Ls H. Alvarado, 
Carlos León P. y Julio Sánchez 
Valencia, representando entre e- 
3os la totalidad del capital de 
la Sociedad — Por mayoría de 
votos se designó a los señores 
Carlos León Palacios y Julio 
Sánchez Valencia, como PTesl = 
dente y Secretario ad-hoc res. 
pectivamente, de la Junta Gene- 
ral.— El Presidente dispuso se 
diera lectura al intorme de los 
Peritos Avaluadores, presentado 
el veinile y emco de marzo de 
mil novecientos serzenta y siete. 
Concluida tal lectura la Junta 
General aprobó, por mayoría de 
votos, es decir con el voto fan 
yorable de los eustro socios que 
han hecho su aporte numerario, 
el intorme presentado por dichos 
peritos avaluadores, se deja cons. 
tancia de que el socio Juan de 
Dios Mera no votó sobre este 
punto — A continuación la Jun- 
ta General pasó a pronunciarse 
sobre la aprobación del valor de 
la especie ofrecida en aporte por 
el socio Juan de Dios Meza y 
POr mayoría de votos (ero +, 
con el voto favorable de los 20= 
cios que han hecho su aporte nu 
merario) resolvió aprobar el va. 
lor de doscientos ochenta mil 

  

  

  

  

  

P 

SE HUND! 
BARTOW, Flo 

que quedaron do: 
un terreno que st 
hundió a causa de 

  

tres. manzana númer 
y siete, en terreno 
rrespondiente a la pa 
bana Rocafuerte de e 
se encuentra al día 1 
de los impuestos y ta 
dados Por esta Muy 1 
micipalidad, en el pre 
Avalúo Comercial: el 
mil doscientos sucres 
Catastral: doscientos L 
cien sucres — Guaya 
de Abril de mil nove 
senta y siete. — ffiri 
Avilés Alfaro. Jefe 
Hay un sello — Seño 
vincial de Recaudac: 
Guayas — Ciudad — 
denar a la Sección 
diente se me confiera 
tificada que el señor 
Mariscal, no es deud: 
co. Es justicia, etct 
mado) firma ilegrble 
Provincial de Recaud 
Guayas certifica quí 
los archivos de esta . 
ha podido establecer 
ñor Guillermo Maris 
deudor de impuestos 
esta Jefatura de 1 
hasta la presente fec 
quíl, siete de abrí 
vecientos sesenta y 
mado) Víctor E. Ecl 
Jefe de Recaudacióne 
yas -— Hay un sello - 
fe Provincial de Re 
del Guayas — Ciuda 
se certificar al pie de 
te solcitud que el $ 
León Palacios, no es 
Misco. Atentamente 
firma llegible.— Jel 
vwincial de Recaudac 
Guayas Certifica, ql 
los archivos de est 
se ha podido estable 
señor Carlos Leon P 
es deudor de ¡mpues 
en esta Jefatura de 
hasta la presente fec 
quil siete de Abril d 
cientos sesenta y ¿et 
Victor E. Echeverria 
Recaudaciones del G 
un sello.— Señor J 
el de Recaudacione 
yas — Ciudad.— Sirv 
a quien corresponda 
tifique al pie de la T 
el señor Juho Sáneh 
Bo ex deudor del Fis 
mente, (firmado) firt 
Jefatura Provincial € 
ciones del Guayas. 
que revisados los arcl 
ta Jefatura, se ha 1 
blecer que-el señor J 
Valeneía, n6 € deu 
puestos fiscales, en : 
ra de Recaudación h 
zente fecha  fiunvoes


